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N E M O R I A D R'S'C'R'I P T I V A que forma parte integrante 
de la patente de introducción que ae solicita en España'a favor de 
la casa MAYBACH-MOTORENBAU G.m.b.H. de Friedrichshafen am Boden- 
aee (Alemania) por; "DISPOSITIVO DE REGULACION PARA LA ADMISION . 
DE COMBUSTIBLE (POR CARBURADOR 0 BOMBA DE INYECCION) EN MOTORES 
DB COMBUSTION INTERNA," .
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El Invento ae refiere a un dispositivo de regulación para, 
la admisión de combustible ( por carburador <5 bomba de inyección ) 
para motores de combustión,interna. Este dispositivo puede emplear­
se. tanto para Rotores de combustión interna equipados con carbu­
radores? tomo para motores dotados de bombas de inyección % otros 
aparatos análogos.

Se conocen instalaciones dotadas de varios dispositivos 
da regulación que sucesivamente entran en acción a partir del mo­
mento en que se excedan ciertos límites del número de revoluciones, 
en las cuales los límites inferiores del número de revoluciones 
no pueden aplicarse sino exclusivamente mediante regulación a mano 
en tanto que los límites superiores del número de revoluciones 
quedan vedados por una pieza de mando dependiente del numero de 
revoluciones del motor, la traba de cuyos grados de velocidad su­
periores se levanta poco a poco en dependencia de dicho número de 
revoluciones, para estos y para otros parecidos dispositivos que 
se conocen, el regulador ocasiona la apertura del aparato de ad­
misión de combustible también dentro de los distintos límites 
de regulación* La regulación a mano de la admisión de combustible 
al libre albedrío dele chófer no es factible. Por esta circunstan­
cia eM funcionamiento resulta lento y poco vigoroso, lo que implica 
que las revoluciones se incrementan con lentitud^ ó sea que implica 
un aceleramiento insuficiente, como sucede por ejemplo con los 
vehículos accionados por motores que se hallan equipados con ins­
talaciones de esta Índole.
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Con el diapositiva construido según el presente invento, el 
conductor del vehiculo puede utilizar aegón conveniencia todos 
los diopositivosmáe regulación del aparato de admisión de com­
bustible que van quedando liberados debido a la acción del regula­
dor de velocidad. Por ello resulta que a.causa de los distintos 
dispositivos de regulación la marcha nó solo es silenciosa y. el 
.consumo de combustible es reducido, sino que también la aceleración 
es particularmente buena*.

degón el invento, las palancas de regulación'se han construi­
do de manera que toaos los grados de.regulación .que van quedando 
liberados debido a la acción de la pieza de mando dependiente d<& 
ndmero de revoluciones, puedan aplicarse por el conductor del 
vehiculo* debido a que la palanca de manejo se eagúentra.combina­
da con un aparato de mando que acciona las palancas de regulación 
de los distintos dispositivos de regulación, para los cual el 
aparato de mando los limites de velocidad superiores es acciona­
do por medio de un mecanismo sujeto al mando efectuado por una 
pieza dependeiente del nómero de revoluciones*

Para el empleo de una sola instalación de regulación.. del 
aparato'de admisión de .combustible, donde el servomotor ae.halla 
empalmado con @1.tubo de presión del aparato.de.pando de,un me­
dio.de presión manéjate por.el conductor del vehículo, .por interme­
dio de úna palanca, se ha previsto convenientemente un diapositiva 
da,'tope accionado .por un medio de presión, dispositivo que limita 
la.Capacidad/del aparato de admisión y que también *stó-emp%almado 
con el tubo' conductor del medio.de presión, efectuándose por-el 
regulador centrífugo el mando del tubo coudutor delmedio de presión 
correspondiente al dispositivo do tope.

Además, segdn'el invento pueden proveerse para loa limites de' 
velocidad superiores un punto de extraagulación intercalado en el 
tubo conductor del medio de presión que conduce ^1 servomotor. El. 
dispositivo de tope que hace que queden disponibles los limites de 
velocidad superiores, ó bien el tope que funciona,en combinación
con este dispositivo, puede equiparse convenientemente con un 

saliente curvo, a fin de impedir que la válvula correspondiente al ti 
bo de admisión del combustible se habra con .demasiada' rapidez.
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- .tegún otro 'perfeccionamiento del invento'se ha previsto una 
pieza de modo,-que se acciona pop meció de la presión dependinete 
del numera, de revoluciones é inherente a un medio de presián, cuya 

65 pieza permito a partir de un*determinado minero de,revoluciones, 
que para'el subsiguiente accionamiento del aparato de admisión 
de combustible se disponga de la fuerza correspondiente a una segun­
da presión de un medio de presida y que depende 'de la inteiven- 

. ción del cpndutor del vehículo.
70 El tipo de dispositivo construido según el invente ofrece

cía ventaja especial de,que puede, emplearse un regulador astático 
'sencillo que prácticamente no requiere que reeorra camino alguno 
.implicado por 3a s fuerzas obrantes, por cuyo motivo queda asegura­
da su rápida acción reguladora dentro de reducidos límites de 

75 Variación del número de revoluciones. El desbloqueo de otros apara­
tos de admisión de combustible, por ejemplo la apSftnre.ds.un ae- 
. gundo'. circuito carburador, se verifica casi instantáneamente en 
./.#1 tipo;construido con arreglo al invento. La extendida 'del limite 
de revoluciones dentro delyonal^iunciona con oscilaciones el regula 

80 der, que se hace ostensible para el condutor y que no cembiene -que 
se aplique a la maroha continua del vehículo, ha quedado reduoi- 

' da a un mínimo para el'tipo de construcción correspóndiente al 
.invento*

Puesto que %&gr&do de uniformidad del pequeño regulador es 
85 muy reducido, resulta muy grande dentro de toda su extensión de

alcance la sensibilidad de regulación de la instalación construida 
según el invento.

El aparato de admisión de combustible puede regularas conve­
nientemente hasta un cierto punto, por ejemplo hasta el grado de 

90 apertura del carburador necesaria para el arranque, directamen­
te por el condutor por medio de una transmisión meóanica, en tan­
to que después del arranque el accionamiento de aparato sregula- 
dor se verifica con la palanca de maniobra mStüÉaiac mediante medios 
de compresión. Este procedimiento es ventajoso particularmente en 
el oaso de emplearse el aceite lubrificante del motor como medio95
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de presión tal como se propone según el invento, al sobrevenir 
accidentalmente una interruptción en la circulación del aceite 
lubrificante del motor por cuales quiera razones, por*ejemplo 
debido a un defecto de rotura de la tubería, en este caso no puede 

100 abrirse el carburador a mano más alia de los limites preciaos para 
el arranque* Por esta circunstancia el motor se encuentra protejido 
contra los defectos que se originen en el caso de.una falta de 
aceite.

'Según e t m  perfeccionamiento del' invento.sepresee otra pieza 
105 de mando que ae acciona mediante la presión dependiente del número 

de revoluciones y superior a un determinado grado de presión, o sea 
consiguientemente también superior a un determinado: húmero 'de 
revoluciones, pieza de mande que debido a esta circunstancia ori­
gina' .una;.disminución mayor ó menor déla segunda.presión correspon- 

110 diente al aparato que efectúa el mando del otro dispositivo de ac­
cionamiento de la válvula de admisión del combustible* Conveniente­
mente se dispone el montage de manera que para el camianzo del fun­
cionamiento de esta nueva pieza de mando se produzca la cesación 
total de la presión existente en loa recintos correspondientes pl 

115 aparato de mando del aparato de admisión del combustible. Asi es 
que por ejemplo se cierran en el acto los carburadores* debido a 
este dispositivo se logra deun modo sencillo una seguridad de la 
instalación contra los riesgos que constituye un exceso sobre la 
máxima velocidad admisible, seguridad extraordinariamente sensible 

120 (dentro de una extensión de aleante depor ejemplo 1 - 1,5% del 
número de revoluciones máximo admisible).

Bu el dibujo se representan diversos tipos de construcción 
del objeto de la patente esquemática:.ente,

Be la fig. 1 se representa un dispositivo de regulación co- 
125 rrespondiente al invento dotado de dos carburadores.

La fig. 2 indica el empleo del objeto de lapatente para un 
solo carburador, cuya gran capacidad de admi ión vedada vuelve a ser 
disponible debido a la acción de una pieza de traba.

- La fig. 3 muestra una instalación idéntica a la de la figura 
130 1 aplicada a un motor de combustión interna que no encuentra equi­

pado con dos bombas de combustible.
La fig* 4 corresponde al dispositivo que se indica en la fig.2
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pero aplicada a una bomba de combustible.
La fig. 5 muestra un dispositivo deregulación correspondinete 

al invento, dotado de dos carburadores, cuyo mando se realiza por 
medio de una presión dependiente del rnímero de revoluciones.

En la fig. 1 el pedal de dar gas 11 que se dibuja en sum po­
sición de inactividad, se encuentra unido a un braye de palanca 12 
en el cual ataca una biela 13, cuyo émbolo 15 se halla sujeto a la 
presión de un resorte 14 y se desplaza dentro de una caja 16. La 
caja 16 se encuentra acoplada oon uno de loa brazos.17 de una pa- . 
lanea acodada cuyo otro brazo 18 puede transmitir los impulsos 
recibidos sobre una corresdera 19. Esta corredera se mantiene en 
contacto permanente, mediante un resorte 20 con el brazo 18 de la 
palanca acodada, estando dispuesta desplaza^lemente en una caja 
21* E3t extremo derecho'de la corredera 19 comunica con una membra­
na 25, estando empalmada la cámara 26 que hay a la izquierda de 
esta membrana, con el tubo 28 a.través de un taladro.27,mientras 
que la. .cámara 29 situada a la derecha de la membrana, está en 
domunicawión con el'taladro de enrarecimiento de aire 31 a través 
de la perforación 30. A la daredha de la correodera 19 al lado de­
recho de la membrana 25 se encuentra un embolo de mando 32 desplaza- 
ble en la carcasa 21. Este émbolo de mando 32 se halla sujetoa a la 
acción de un rtsorte 33 y posee una depresión circular 34 por medio 
dé la cual puede establecerse una comunicación entre el tubo 28 y 
el taladro de enrarecimiento de aire 31 Ó bien con un tubo conduc­
tor de un medio de presión que bien puede ser por ejemplo un tubo 
de depresión 22. El tubo 28 desemboca en una cámara 35 de una car­
casa 36. El medio de presión acoareado digo acarreado, a esta cámara 
35 obra sobre un dispositivo de accionamiento.de un carburador, 
por ejemplo sobre una membraha 40 unida a la válvula de cierre de 
regulación 39 por intermedio de una varilla 37 y la palanca 38.

Desde el tubo 28 parte el injerto de tubo 45 que conduce a la 
c$ja 47 pasando por ejemplo a través de un taladro de estrangula- 
miente, 46,.a una corredera 48. Esta corresdera 48, sobre la cual 
obran opuestamente 'por una parte.un regulador centrifugo de péndulo 
49.'.y'.por otra un resorte 50, posee una depresión. 51.'y.una caja lengj

-  5 .

145 tudinal 52* Desde la caja 47 parte otro tubo conductor dé un medio 
de presión 53 a un dispositivo de accionamiento de un segundo car bu-
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170 rador.En corrasp ondencía con la posición de la corredera 48, este 

tubo $3 puede combinarse bieh con el tubo injerto 45 a través de la 
depresión $1 Ó bien con el taladro de encarecimiento de aire 54 
practicado en la caja 47 a través de la caja longitudinal 52 de la 
corredera 58. El dispositivo correspondiente al segundo carburador 

175 puede unirse eonstructivemnet al del primero, pudiéndose emplear 
para alio también una membrana §5 que obre sobre una válvula de 
elrrede ragulaoión 56.

El funcionamiento del diapoaitivs de regulación que se re­
presenta en la fig. 1 ea el siguiente: .. -

180 - Al accionarse el pedal de dar gas U, gimandmlie una pooo
se gira también el brazo 18 de la palahea acodada 17, 18 hacia la 
dereedw-e con lo cual se desplaza la corraedera 19 hacia la derech§.

. Desbido a esto desplazamiento, también se desplaza por un tra­
yecto idéntico el.émbolo de mando 32 hacíala derecha, con lo cual 

185 quedo,' Abierta por este émbolo 32 la coba del taladro "31, quedando 
simultáneamente unido el tubo 28 previamente enrarecido de aire 
a través de este taladro 31, ..al tubo de.depresión 22 per.medio de 
la.'depresión oiroular 34.

la. depresión que por ello se e.8ta-bl.e.ee,en..el tubo 28, se 
190 propaga acto segpide a la cámara 26 a trayb#s d$l-:..taladro 27, para '

- producir el cerreapondiente resultado en la memd)ra'na.̂ %..En su 
consecuencia se desplaza la eorrsedera 19, con compresiva.:, si­
multánea del resorte 14, hacia la izquierda hasta el punte de que ' 
adquiera su posición central el émbolo de mande 32 que baje la 

195 prensión de su resorte 33 obedece el movimiento de la. :ccrvesdera 19 
para cuya posición centra,! na tiene comunicación alguna el tubo 28 
con e! taladro de enrarecimiento de aire 31 ni con el tubo de de­
presión 22* (Marandese un pee más el pedal ie dar gas 11 volviéndose 
a mover cpn ello la corredera 19 y el émbolo de mando 38 hacia la 

200 derechâ -,' en este caso se aumenta la depresiónexistente en el
tubo 28 en una cierta medida^ Esta depresión mayor vUelve a propa- 
garac a la cámara 26 a través del taladro27 parar -obrar sobre la 
membrana 25, con le cual el émbolo de mando 32 vuelve a adquirir 
SU posiwlÓa central, para Eo cual el résorte 14 queda un poce más 

205 tensado.
Ea cambio, si se revierte parcialmente el pedal de dhr gas 

11, eh este caso gira el brazo 18 de la palanca acodad a i? , 18 haoia



la izquierda, desplazándose simultáneamente también la corredera 19 
hacia la izquierda, debido a la fuerza del resorte 20. A este movi- 

210 miento de la corredera 19 sigue también el émbolo de mande 32# bajo 
la acción de su resorte 33. Debido a esta circunstancia se establece 
la comunicación entre ei tubo 26 y el taladro de enrarecimiento de 
aire 51, por lo cual disminuye en una cierta medida la depresión axis 
tente en este tubo 28. Esta depr-sión reducida se propaga en el acto 

215 estableelenáose por tanto en la cámara 26, por lo cual la corredera 
19% se desplaza bajo la acción del resorte 14 que en justa propor­
ción pierde parte de su tensión, hacia la derecha hasta que el pan­
to de que el,émbolo de mando 32 vuelva a ocupar su posición eentral. 
Por consiguiente se establece en forma notoria en el tubo 28 una 

220 presión graduada convenientemente en dependencia de la posición
delpodal de dar gas 11, presión que obra sobre la membrana 40 y que 
varia la posición de la válvula de cierre 39 en un determinado grade 

por debajo de,un determinado, námere de revolucione* del 
motor, el tubo 33 se halla en comunicación con el tubo de earareei- 

225 miento de alte a través de la' baja longitudinal 3%/y el taladro'54. 
la válvula de cierre de regulación 56 del segunde carburador está- 
cerrada. Al llegar la velocidad del motor a este determinado námero 
de revoluciones, adquiere la corredera 48 su posición final superior 
debido'a^la.acción del regulador centrífugo 49# quedan do con ello 

230 sStábloéida la comunicación entro el tubo 53 y el.Injertó de'tubo
43--h^través. de la depresión circular 51. El medio de presión graduad 
en correspondencia con la posición del pedal de dar gas, qde hay en 
el" tubC'E-28, es puesto ahora en contacyo con la-membrana 55 que por 
ello se acciona debidamente, abriahdose también la válvula:-de cierra 

235 56. La disposición del taladro de cierre 46 implica.para ello la
ventaja de que el segundo carburador no funciona repentinamente sino 
poco a poco*

Para el tipo de construcción del dispositivo de regula­
ción correspondiente al invento, tipo que.se representa en la fig.2, 

240 no se ha previsto sino un solo carburador. El tubo 53 procedente de 
la carcasa 47, que para la corredera 48 regulable por medio del re­
gulador centrifugo de péndulo 49* conduce en este caso a una carcasa 
60, cuya membrana 61, montada en el interior de esta carcasa se en­
cuentra acopiada con una pieza de traba 62. Esta pieza de traba 62



245 sirve para la limitación de la extensión de alcance.de la bertura 
correspondiente a la válvula de cierre Re regulación 39, cuya palai 
ca 38 se halla dotada de un tope 63 para.logar dicha limitación.

R1 medio de presión existente en el tubo 28 se regula 
en dependencia de la posición del pedal de dar gas en forma identi- 

2$0 ea a la descrita para & dispositivo correspondiente a la fig. 1 

para ser puesto en acción sobre la membrana 40. Por debajo de un 
numero de revoluciones determinado del motor, para el cual la 
pieza de traba 62 ocupa su posición de fin de carrera superior, no 
puede abrirse la válvdla de cierre de regulación 39 sino hasta el 

255 . punte, que lo permita el contacto entre el top% 63 y..1 4 ,pieza de 
traba 62. Solo a partir de.un determinado numero de revoluciones, 
el medio de presión'es puesto en.acción sobre la membrana 61 a 
causa de-la comunicación que se establece entre @1 tubo 53 y el 
tubo 45 a través de la depresión, ciroular 51 de la corredera 48, 

260 . por lo.aua.l, adquiere su posición de fin de carrera'ée inferior la 
pieza de traba 62. Con-ello se hace factible un paso de abertura 
mayor de la válvula de cierre de regulación 39.

A fin de impedir que la válvula de cierre de regulación 
39 se abra demasiado y con demasiada rapidez al quedar establecido 

265 el libre movimiento de la palanca 38, debido al desplazamiento de 
la pieza de traba 6! hacia au posición extrema inferior, esta pie­
za de traba 62 ó bien la palanca 38, puede terminar en un codo 
curvo como se indica en el dibujo 2. La depresión establecida en 
la caja 60 a través del tubo 53 actúa paulatinamente sobre la 

270 membrana 61 debido al taladro de extrangulación 46. A causa de
esta circunstancia la pieza de traba 62 tampoco se desplaza sino 
lentamente hacía su posición extrema inferior, para lo cual el 
brayo de palanca 38, que se halla en.contacto con el saliente 
curvo 62 de la pieza de traba permite que solo poco a poco se abrs 

275 hasta el máximo la válvula de cierre del carburador.
En la fig* 3 en la que se marcan las partes deí dispo&j 

vo con número idénticos a las correspondientes a la fig* 1, se 
repsoentan las bombas de combustible 70 y 80* Em vez de la vál­
vula de cierre 56 de la fig. 1 se emplea aqui la pal nca de regu- 

280 lacióá de la bomba de combustible 70, en tanto que en vez de la
válvula de cierre 39 de la fig* 1 se utiliza la palanca de regu-
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laoión 81 de la bomba de combustible 80. La palanca de regulación
71 se acciona mediante la membrana $5, accionándose la palanca de 
regulación 81 por medio de la membrana 40.

285 . Eara el dispositivo que se representa en la fig. 4* el
árbol de regulación 91 de la bemba de combustible $0 sustituye la 
válvula de cierre 39 de la fig 2. 81 ajuste de este aárbol de - 
regulación se efectúa por intermedio de la palanca 39.

El accionamiento del dispositivo aorreSppndiente á la 
2Q0 fig* 3 es idéntico al de la fig. 1, siendo en accionamiento del dlsn 

positivo que se representa en la fig. 4 igual al de la fig. 2, pero 
con la diferencia de que*en las instalaciones denlas fig* 1 y 2 
se accionen vávulaa de c$erre de regulnciÓ en tanto..que en,las '' 
instalaciones de las fig. 3 y 4 se limita la capacidad de una ó 

295 blenda varias'bombas de combustible'*
En .la fig. 5, la pieza marcada con el námero 101- es un 

pedal que está sujeto a la acción del conductor del vehículo, pe­
dal que se encuentra acoplado con la palanca 102, la cual.a su vez 
está acoplada con la barra 103. Esta barra termina en su parte su- 

300 pericr en una guia de corredera 104, que sirve para guiar el pi­
vote 105 de la palanca 115. Con 106 aemarca una placa fija en el 
pedal 101 oon la cual este hace presión sobre la cabeza de un 
estuche de resorte 107, en el cual se hall colocado el resorte 108.

120 es un carburador que está equipado con una válvula d$ 
305 cierre de regulación 121 que gura alrededor del centro 122 y que

se encuentra por una parte con la palanca 115 sometida a,la acción 
de un resorte de tracción 124, y por otra con una palanca 123 
que a su vez está unida a una-biela 125. Esta biela'125 está acopla 
da con un ámbolc 126,-mediante una artuiculación, ómbolo que. pue- 

310 de desplazarse en la caja de cilindro 12?. En la cámara 12$ si­
tuada delante del ómbolo 126, a .la izquierda hay.un taladfdl29.

, Con el número 130 se marca el'Segundo carburador* Las 
partea correapondiencew a esto carburador quesee marcan con los 
námeros desde 131 a 139 corresponden a las partea 121 a 129 del

31$ carburador 120.
141 es un tubo conductor de aceite de presión que se alime 

ta desde una bemba accionada por el motor de combustión interna.
El tubo 141 se empalma convenientemente con el circuito de aceite
lubrificante. gq tubo 141 bifurca en dos circuitos 142 y 151. El 

320 tubo;142 desemboca en una caja circular-143 que-se ha practicado'
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)n la caja cilindrica 144, en cuya caja se euc ¡entra colocada des- 
plazablamente una corredera de mando 145+ Con 146 se marca una 
segunda Caja, circular dispuesta en la caja cilindrica 144. 147 es 
un taladro de descarga que comunica can la caja circular 146. Con 
*1 número 148 se marcan taladros radiales practicado en la correde­
ra de mando*145, siendo 149 una cámara dispuesta dolando de esta 
corredera, y 150 un tubo. El tubo 151 desemboca en una caja circulai 
152 practicada en una caja cilindrica 153 en la cual puede desplaza: 
se una corredera.de mando 155* 154 es un taladro da descarga, 156
un.resorte, de presida, marcándose con 150 una rueda dentada motriz 
que está equipada con un regulador centrifugo de péndulo 161 cuyas 
palancas 162 obran sobre la corredera de mando 155* Con 165 ae 
marca otra corredera de mando que puede desplazarse en una caja 
cilindrica 166, la cual está dispuesta directamente a céntima cidn 
del extremo izquierdo de la caja cilindrica 153+ La corredera de 
mando 165 está dotada de loe taladros 167 y de una caja circular 
168. Con 169 y 170 se marcan cajas circulares practicada en la caja 
cilindrica 166. 171 es un resorte depmsión.

172 y 173 son tubos de unión. Este último tubo Comunica 
con la oámar.a 164 situada delante de la corredera de mandó 175.
La corredera de mando 175 está dispuesta áesplazablemen'-e en el, 
taladro cilindrico 176. Dicha corredera está,dotada de una depre­
sión circular 177 dispuesta en su superficie cilindrica'y. se . en- 
cuebtra sometida ala acción del. resbále 178. Con 179 se marca un 
taladro de descarga, aiando 180 una cámara entre las cbrrederas 
155 y 165.

El funcionamiento del tipo de'construcción que .se represen­
ta en la fig. 5 es como sigue:

Al arrancar el motor de combustión'interna* ae abre median­
te el peda 101 y por intermedio de las palancas.combinadas.102,' 
105,gÍ8$* 105 y 115, la válvula de cierre de regualción 121 del 
carburador 120 hasta el grado que queda determinado, por la po­
sición da la palanca 115, posición que se indios en la fig* me­
diante la linea de trazo.

Debido a la presión del-aceit* producida por el arranque 
del motor, llega-aceite a los tubos 141, 142 y 151*

En correspondencia'Con la presión del-resorte 108,.que



obra pobre la corredera de mando 145, se establece en la cámara 
14# y ed el tubo 150, una presión de aceite que se halla en oqui- 

360 librio con la correspondiente a este resorte. Tan pronto cóma
la, presión existente en la cámara 149 resulte más qpeqaoHa .que 
la.presión del resorte 108. se imprime a la.corredera 145.un li­
gero.desplazamiento hacia la izquierda, de manera que desde el 
tubo 142 pueda afluir una nueva contidad de aceite, par locunl 

365 v&elve a aumentar la presión en la humara 149? de modo que're­
sulte .superior a la presión del maorte 108, desplazándose.por elle 
la corredera 145 hacia la derecha para ocupar au posición cen­
tral. Cuando la presión en la cámara 149 resulta mayor de'lo que 
corresponde a la presión.del resorte 108, se desplaza ,1a ccrre- 

370 dora.',145 hacia la derecha abandonando su .posición, central, indica­
da. De modo que pueda salir un poco de aceite por el taladro de 
descarga 147 a través de los taladros 148 y la depresión circu­
lar 146.-Por este motivo.baja la presión en la cámara 149, de 
suerte que debido a la superación.de la.fuerza del, resorte vuel- 

375 ve a llevar a la corredera 145 nuevamente a su posición central, 
(posición de equilibrio). Por consiguiente debido a la corredera 
145 aumenta la presión del aceite que hay en el tubo 159, pre­
sión que siempre corresponde a.la que recibe el resorte 108 y 
la corredera 145 por intermedio de la primera.

330 En la posición indicada de la corredera 164 el aceite de
presión puede llegar desde el tubo 150 a la cámara 128 situada 
delanta del ómbole 126 a través de la caja circular 149, la de­
presión circular 168 de la corredera 165m el tubo 172, la depre­
sión circular 177 de la corredera 175 y el tubo 129+ Según la pre 

385 slÓú que haga el conductor sobre la palanca 101 y por consiguient 
según sea la presión de aceite que agiota en la cámara 128, se 
Respiga 'Ó1 émbolo 126 un poco más 6 un poco.menos hacia la dere­
cha por lo que se abro más o menos, la válvulade cierre 121 del 
carburador 120 por intermedio de la biela 125 y de la palanca 

390 . 123,

Debido al regulador centrífugo de péndulo 161, la su­
perficie extrema de la corredera de mando 155 sufre.una- presión 
por intermedie de la palanca 162, presión que está en correspon­
dencia con el número de revoluciones. Debido a esta eircunetan-



395 oía y por la acción de la corredera 155 que corresponde exactamente 
a la de la corredera 145 se establece en la cámara 180, en el tubo 
173 y en la cámara 174 una presión que depende del número de revolu- 

. clones*,.Para, un número de revoluciones que va.en aumento ó bien* 
en dlaminación, la presión que Obra sobre la corredera 155 resulta 

400 ..mayor .Ó/menor y-con ello crece ó diminuye también la. .presión de 
. aceite 'graduada.en la cámara.180* -

Para un determinado número de revoluciones, por ejemplo 
para 1500 revoluciones por minuto, la presión de aceite es tan 
grande, que supera a la presión del resorte 178* Per ello Sé despla- 

405 za la corredera 175 hacia la izquierda de modo que la presión de 
aceite procedente del tubo 172 también puede propagarse al tubo 
139 a trabós de la depresión circular 177 y desde el tubo 139 a 
su.yaz a la basara 138 situada a la izquierda del émbolo.136. De­
bido ̂ a"ls presión de aceite que obra sobre el.émbolo 136 se abre 

410 ahoya.también,la válvula'de regulación 131 del carburador 130' por 
intermedio de la.biela 135 y la palanca 133 y a saber rsegún'sea la ' 
presión de aceite que el conductor del vehículo baya ajustado tal 
domó .ew.'.el case para la válvula: 121*

Disminuyendo el número de revoluciones a meaos del citado 
415 (por ejemplo a 1500 revoluciones por minuto) en este caso la corre­

dera 175 se revierte a la posición indicada en la figura inmediata­
mente bajo la oción de la presión reducida que ahora existe en al 
cámara 174 y b jo la presión del resorte 178, en cuya posición 
puedesalir aceite al exterior desde la cámara 138 y el tubo 139 a 

420 través del taladro 179* DI carburador 130 se cierra por le tanto en 
el acto tan pronto como se haya alcanzado elcitado número de re­
voluciones correspondiente^ a  la.iniciación al funcionamiento de la 

. corredera 175* Por ello se logra la seguridad de.que el Conductor 
no tiene.puestos en servicio* los dos carburadores al marhhar el 

425 vehículo, a poca:,velocidad. Con ello, resulta el.consumo, del oom- 
buatlble más favorable.

Al sobrepasarse la velocidad máxima del motor,(per ejemplo 
8600 revoluciones por minute) en este caso la presión que transmi- 

' te el regulador/centrífugo de péndulo 161 a la corredera.155 por 
430 intermedio de.las palancas 162, es tan grande que,'1.a correspondían­

te presión áeaoeite desplaza la corredera 165 hacia la izquierda
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en contra de la presión del resorte 171, por lo que se estableo# 
la comunicación entre el tubo 172 y los taladora 167* Debido a
asta circunstancia puede escapar aceite desde el tubo 172 y la caja 

435 longitudinal 181.a travós del taladro 167 y el intepri'orde la co$re 
dera*165, por lo.cual.sufre una disminución la presión eficaz del 
aceite que", existe en las cámaras 138 y 128. Los émbolos 136 y.126 
se desplazan hacia la izquierda debido a la acción de,los.resortes 
de tracción 134 y 124, cerrando las válvulas 131 y. 1-21,de-: los car- 

440 bañadores 130 y,120. DI número de revoluciones desofende en corres­
pondencia por lo cual la presión transmitida por el^ro^ulader^cen­
trifugo de péndulo 161 a lá corredera 155 también.se,;¡reduce, dis­
minuyendo porfolio simultáneamenete la presión eficaz-' .de.', aceite 

- existente en la .cámara 180. .
-445 I<a corredera 175 vuelve por ello nuevamente a su posi­

ción indicada en.la figura estableciéndose la comunicación entre 
el tubo 150'y.las. cámaras 128 y 138 situadas delante délos émbolos. 
12'6-y 136+ a travéó de los distintos conductos 169,.'.168, IT&t/172, 
17?-y los tubos 129 y 139 en Isc yae entra por consiguiente, aceite, 

450 de:,.modo, que loe carburadores 120 y '130 vuelven a-abrirse -hasta'el gr.
do que corresponda a la posición del-pedal 101 accionado per el
conductor del vehículo*

La disposición y construcción del dispositivo de regulación 
puede ser-diferente de la que. se ha descrito y que se representa en 

455 el dibujo, pudiéndose preveer aún otros carburadores, bombas de com­
bustible ú otros aparatos por el estilo, que funcionen sucesivamente 
uno despuÓs de otro. De la misma manera puede subdividirse múltiples 
veces la extensión de alcance de la abertura del o de los.carburador* 
res ó'.de,-las'bómbas del combustible, ó en. su lugar, puede-dejarse 

460 franoa.de un modo continuamente de-pendiente del número derevolu- 
ciones del motor, la extensión de aleando de la abertufa del o de 
'lo# carburadores ó de las bombas de combustible*.El accionamiento de 
las,demás piezas de regulación. Ó bien el'levantamiento de-'la traba 
correspondiente a'la máxima extensión-de alcance.do-la abertura del 

465 túbode admisión,' puede realizarse-directa ó indirectamenta^pqr la
pieza que.depende del número de revoluciones, pudiéndose.''haber tam- 
b&en mecánica ó eléctricamente, en'vez de emplear paxaéílo un medio 
de presión*'



-  14

- El accionamiento de carburadores ó de bembas de combustibles
470 aislados puede hacerse en forma usual mediante transmisión mecánica

en tanto que por ejemplo el accionamiento solo del segundo carbura­
dor ó de la maguada bomba de combustible, 6 bien solo el levanta­
miento de Í& traba, para legrar la máxima abertura de la válua de 
admisión sehaga mediante el empleo de medios de presión#

475 R E I V 1 N .D I C A C I 0 N *E S
1* Dispositivo de regulación para la admisión de combustible (por 
carburador ó bomba de inyección)en motores de combustión interna 
dotados dé varios grados de regulación que entran en acción suce­
sivamente al excederse determinadas extensiones de alcance del 

480 número de revoluciones, para lo cual la extensión dé alcance infe­
rior del número de revoluciones puede graduarse exclusivamente 
por el conductor del vehículo en tanto que la extensión de alcance 
superior del número de revoluciones queda vedada por ana pieza de 
mando dependeiente del número de revoluciones, volviendo a quedar 

485 la traba sucesivamente levantada en dependencia del numero de revo- 
luciones, caracterizada por al circunstanciade que las palancas de 
regulaolÓ$ se han construido de tal manara que todas las piezas 
de regulación que la pieza de mando dependiente ¿el número de re- 
valncione^ va# dejando poco a poco disponibles, puedan manejarse por 

490 el condutor del vehículo, debido a que la palanca de manejo (11)
se encuentra acoplada con un mecanismo de mando que acciona las pa­
lancas de regulación de los distintos grados (válvulas de cierre 
39* 56) para lo cual el dispositivo de mando correspondiente de la 
extensión de alcance superior del número de revoluciones se accio- 

495 na poî  un aparato de manido (55) accionado por una pieza de mande 
(48) dependiente del número de revoluciones.
2. Dispositivo de regulación según el número 1, equipado con Un diapo 
altivo demando,del medio de presión, caracterizado por la cireunstag 
cia de que al emplearse un solo disporitivo para el aparato de ad- 

500 misión de combustible {39) cuyo servomotor (35) está acoplado con 
el tubo de presión(28) del dispositivo de mando del medio de pre­
sión (19* 53) accionado por el conductor del vehículo por interme­
dio de la palanca (11), se halla provisto de u-n dispositivo de 
tope accionado por el medio de presión (60, 62) que limita la capa-



505 cidad Ael aparato de admisión del combustible y que., también está
empalmado en el tubo condu&or del medio de presión (28), efectuán­
dose el mando del tubo conductor del medio de presión (45,53) de 
este dispositivo de tope por medio del regulador centrífugo (49)*
3* Dispositivo deregulación segán reivindicaciones 1 ..y 2,' caracteri­

z o  . zado,por la.circunstancia de que en el tubo condudor del medio de 
presión (53) correspondiente al servomotor (55 o bien 61) se en­
cuentra intercalado un punto de paso de extrangulación (46) ..para 

* las extensiones' da alcance superiores del námero de 'revolaeionea.
4* Dispositivo de regulación dssgún los námeros 2 ó 3. caracterizado 

515 por la circunstancia de que el dispositivo de tepe (62) que levanta 
la traba de las extensiones de alcance# superiores, del aAumero de 
revoluciones ó bien# el tope (63), que funciona en combinación con.
este dispositivo se halla dotado de un saliente curvilíneo a.fin de 
impedir la rápida-apertura del aparato de admisión del combustible. 

520 5+tDiapoaitivútda regulación segán reivindicaciones Í̂ .2,3,-#' 4$ ca­
racterizado por la circunstancia de que se emplea una pieza de man­
do (173):.que as:'acciona.mediante la presión dependiente del námero 
de revoluciones o inherente a un medio de presión y de que hace que 
as suelva disponible la acción de una segunda presión dependiente 

530 de la intervención del conductor del vehículo á inherente a un me­
dio de prepión, para el subsiguiente accionamiento del aparato de 
admisión del combustible.
6* Dispositivo deregulación según 1 ó varias de las precedentes 
reivindicaciones*, caracterizado por la circunstancia de que el apa- 

535 rato de la admisión de combustible se regula por el conductor del
vehículo hasta una determinada medida, directamente mediante trans­
misión meeaáica.
7. Dispositivo de regulación segán una ó vanaias de las precedentes 
reivindicaciones caracterizado por la circunstancia.de-qUerse ampies 

54O obra pieza .de-mando más (175) que a partir de una.determinada altura 
de presión se,acciona por medio de la presión depenáiento'del mi- 
mero de revoluciones y que origina una disminución de la segunda 
presión en el aparato (136) que efectúa el mando de la otra.pieza 
de aooionamiento del aparato de admisión de combustible.

$45 8* Dispositivo de regulación segán una Ó varias de las precedentes
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caracterizado por la circunstancia de que eomo

awaio de presiéc ce emplea el aceite lubrificante del motor*
9. Dispositivo de regulación para la admisión de combustible ( por 
carburador % bomba de inyección) en motores de combustión interna. 
Todo tal y corno aparace desorito en la presente memoria y dibujos ad­
juntos*

Consta esta memoria de 
una sola cara* -

16 hojas * foliadas y escritas por

POR DEFECTO DEL OK!&NAL
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